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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL "SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y

FOTOCOPIADO PARA OFICINAS NACIONALES, EL ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS PLANTELES Y LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y

SUS PLANTELES" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA ,

REPRESENTADO POR EL C. RICARDO MORALES SUÁREZ , EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES EN ADELANTE "EL CONALEP" Y POR LA OTRA, LA EMPRESA EDUBYTES SA DE CV , EN LO SUCESIVO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADA POR JAVIER ANTONIO JIMENEZ PULIDO, EN SU CARÁCTER DE

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Mediante oficio DCTA.CTAE.024.2023, de fecha 3 de febrero de 2023, el Director Corporativo de Tecnologías Aplicadas, remitió a la

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, la solicitud de contratación a través del procedimiento de Adjudicación

Directa, para la contratación del "Servicio administrado de impresión, digitalización y fotocopiado para Oficinas Nacionales, el

Almacén General, la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus planteles y la representación del

CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus planteles".

Con motivo de la solicitud y en términos con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 26 fracción III, 41 fracción V y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se procedió

a realizar dicho procedimiento con número de código de expediente en el Sistema CompraNet E-2023-00005010, y número de

identificación en el mismo Sistema AA-11-L5X-011L5X001-N-5-2023.

Derivado de lo anterior con fecha 08 de febrero de 2023, el Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP,

emitió el oficio número SA/DIA/RMS/194/2023, mediante el cual notificó la Adjudicación Directa al "PRESTADOR DE SERVICIOS",

referente a la prestación del Servicio administrado de impresión, digitalización y fotocopiado para Oficinas Nacionales, el Almacén

General, la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus planteles y la representación del CONALEP en el

Estado de Oaxaca y sus planteles, derivando en el presente contrato No. CAS-AD-02-2023.

DECLARACIONES

1. "EL CONALEP" declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto

presidencial el 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto

es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el

sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos

que reforman dicho Decreto que creo al CONALEP” de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de

agosto de 2011.

1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 39 fracción XII del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnico, en el que se regulan sus facultades, del C. RICARDO MORALES SUÁREZ , en su carácter de DIRECTOR DE 

INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES , con R.F.C MOSR811130ST1 , designado a través de la Junta Directiva del Colegio 

Nacional de Educación Profesional Técnica en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 05 de abril del 2022; nombramiento 

protocolizado de misma fecha de la Sesión, signado por el Dr. Enrique Ku Herrera, entonces Director General de “EL CONALEP”, 

y de conformidad con lo establecido en el Numeral 1.8.1, función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el
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Manual General de Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, que tiene conferidas las facultades

legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento de su cargo o funciones.

1.3. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1.2, función 2, del Manual General de Organización, en el que se regulan

sus facultades para suscribir el presente instrumento por el C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SANTANA , en su carácter de

DIRECTOR CORPORATIVO DE TECNOLOGÍAS APLICADAS , con R.F.C HESL6808253Z4 , facultado para administrar el

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento

de su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para

ello, dirigido al representante de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para los efectos del presente contrato, encargados del

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1.8.1.2, del Manual General de Organización, en el que se regulan sus

facultades para suscribir el presente instrumento, por el C. ALEJANDRO MAÑÓN , en su carácter de COORDINADOR DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS , R.F.C MAAL550507SY8 , facultado para firmar el presente instrumento Jurídico en calidad de

testigo.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN V y 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.6. "EL CONALEP" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del Oficio de Autorización de Suficiencia Presupuestaria número

DAF/027/2023 signado y autorizado por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de este Colegio, de fecha 16 de

enero de 2023.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNE781229BK4

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de

México, Código Postal 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que:

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública No.96,921, de fecha 04 de julio de 2018, otorgada

ante la fe del Notario Público No. 227 de la Ciudad de México, Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, cuyo primer

testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil electrónico N-201800177830, de fecha 02 de agosto de

2018, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, asi como la reforma a su objeto social

mediante instrumento notariar número 55,069 de fecha 04 de febrero de 2022 ante la fe del Notario Público No. 120 de la Ciudad

de México Lic. Miguel Angel Espíndola Bustillos, denominada EDUBYTES SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros, actuar

como proveedora y/o contratista del Gobierno Federal, de los Gobiernos Estatales y de los Gobiernos Municipales, organismos

descentralizados, fideicomios, empresas de participación estatal mayoritaria y minoritaria y en general toda clase de entidades

paraestatales y/o públicas ya sean mercantiles o civiles o de cualquier naturaleza, que se relacione con su objeto social, asi como

435 COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,

INDUSTRIALES, DE SERVICIOS Y COMERCIALES, Y DE OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL
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2.2. El C. Javier Antonio Jimenez Pulido, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el

presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, lo cual acredita mediante la escritura número

No.53,909, de fecha de fecha 09 de abril de 2021, pasada ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Espíndola Bustillos; Notario

Público número 120 de la Ciudad de México cuyo primer testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil

electrónico N-2018062541, de fecha 09 de julio de 2021, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de

México , mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I

de su Reglamento; así como que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 60

de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes EDU180711HK3

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en PONIENTE 150 NO. 978, INT. C, COLONIA

INDUSTRIAL VALLEJO, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 02300

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CONALEP" la prestación del "SERVICIO

ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y FOTOCOPIADO PARA OFICINAS NACIONALES, EL ALMACÉN

GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS PLANTELES Y LA

REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS PLANTELES" , al amparo del procedimiento de

contratación señalado en el punto 1.5 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El precio unitario del presente contrato por el concepto "3" es por la cantidad de $1.80 (UN PESO 80/100 M.N.) en moneda nacional

antes de impuestos, por cuanto hace a los conceptos "1" y "2", el precio unitario corresponde a la cantidad de $0.295 (CERO PESOS

295/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos, lo anterior conforme a la propuesta económica de "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", misma que forma parte integral del presente Instrumento Jurídico como "ANEXO 1", para los tres conceptos se

considera el precio fijo invariablemente de que sean impresiones a color o en blanco y negro, el monto total mínimo del mismo es por

la cantidad de $274,952.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)

en moneda nacional antes de impuestos y el monto total máximo del mismo es por la cantidad de $687,380.00 (SEISCIENTOS

OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos.

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que

se formaliza, incluyendo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" todos los conceptos y costos involucrados en la a prestación del

"SERVICIO ADMINISTRADO DE IMPRESIÓN, DIGITALIZACIÓN Y FOTOCOPIADO PARA OFICINAS NACIONALES, EL

ALMACÉN GENERAL, LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS PLANTELES Y

LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y SUS PLANTELES" , por lo que "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

"EL CONALEP" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este

instrumento jurídico, en moneda nacional, el pago se realizará a mes vencido por partida completa entregada por "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", en un plazo no mayor a 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL CONALEP", con la aprobación (firma) del Administrador

del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la prestación de los servicios y del CFDI

o factura electrónica, la cual deberá contener todos los requisitos fiscales vigentes, previa entrega del total del servicio adjudicado y

entregado a entera satisfacción del CONALEP, previa revisión de la Coordinación de Comunicaciones de la Dirección Corporativa de

Tecnologías Aplicadas, de conformidad en lo establecido en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y esté

debidamente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregada

presente errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente el CFDI o factura electrónica

corregido.

El tiempo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".
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El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada a los correos electrónicos: hbalmori@conalep.edu.mx y

jlhernandez@conalep.edu.mx.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y

aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato

mencionado en la Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá ser titular de

una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la  , del banco 

 a nombre de "EDUBYTES, S.A DE C.V.", en la que se

efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de los servicios prestados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deba

efectuar por concepto de penas convencionales.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

Asimismo no procede el anticipo.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 13/02/2023 y hasta el 31/05/2023 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CONALEP" podrá ampliarse en la prestación del servicio objeto

del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su

conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá entregar las modificaciones respectivas de las

garantías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

se eliminan datos bancarios se eliminan datos bancarios

se eliminan datos bancarios

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



Contrato: CAS-AD-02-2023

6 de 17

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CONALEP", se podrá modificar el presente instrumento jurídico,

la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo,

no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CONALEP", no se

requerirá de la solicitud de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar a "EL CONALEP", las siguientes garantías:

Garantía de los servicios "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "EL CONALEP" a entregar junto con los servicios objeto

de este contrato, en la prestación del servicio una garantía por 3 meses, contra vicios ocultos o cualquier daño que presenten,

firmada por el representante legal de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley, 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se

sujetarán las garantías otorgadas a favor del COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA y las Disposiciones

Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de

las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de

septiembre de 2015, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y

exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN

PROFESIONAL TÉCNICA , por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha

fianza deberá ser entregada a "EL CONALEP", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

La fianza deberá presentarse con los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivos, así 

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 

garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y de la institución afianzadora, así como 

sus domicilios correspondientes; 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CONALEP" otorgue el documento en el que 

se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a 

cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", la liquidación debida; 

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de 

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;
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10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 279 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL

CONALEP"; y

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CONALEP" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CONALEP" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para

que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera

impedirá que "EL CONALEP" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de

la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se

obliga a entregar a "EL CONALEP" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el

último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes,

debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interpongan con relación a dicho

contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CONALEP", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”

1. La prestación de los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su 

ficha técnica respectiva, expresando que se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y



Contrato: CAS-AD-02-2023

8 de 17

puestos en operación. 

2. Para el caso del servicio, bajo su cargo los costos y transporte que se requiera, seguro y de cualquier otro derecho que se genere,

hasta el lugar donde se prestaran los servicios, así como el costo de su traslado de recolección de los equipos al término del

contrato. 

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y sus respectivos anexos,

así como el requerimiento asociado a ésta; 

 

4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. 

5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CONALEP" la información que le sea proporcionada, inclusive después de

la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CONALEP”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" lleve a cabo sus obligaciónes en los

términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.

3. Extender a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho

servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Lugar: El licitante deberá prestar el servicio administrado en los sitios que el CONALEP determine, conforme a lo establecido en la

“Descripción Técnica del Servicio”, adjunta al presente instrumento jurídico como ANEXO 2.

Duración del servicio: El servicio se prestará de acuerdo con lo establecido en la “Descripción Técnica del Servicio”, por 3.5 meses

naturales, para el periodo comprendido entre el 13 de febrero y el 31 de mayo de 2023.

Condiciones de entrega: Será con base a lo establecido en el punto “Entregables” de la “Descripción Técnica del Servicio”, y podrá

incrementarse hasta en un 20% la cantidad del servicio prestado, conforme al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público (LAASSP), previa aceptación del licitante sobre el incremento.

No existirá otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

- NOM-019-SCFI-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad de Equipo de Procesamiento de Datos.

- Energy Star®

- EPEAT® Gold o Silver o Bronze o equivalente

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPORTE

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar los equipos objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta

las instalaciones referidas en la ficha técnica, donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables o en su

defecto redactarlos del presente contrato.
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DÉCIMA TERCERA. DEVOLUCIÓN.

"EL CONALEP" procederá a la valoración del total de los equipos objeto del presente contrato a "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", cuando con posterioridad a la revisión de los equipos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido

repuestos. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por

inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo,

herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar, la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el

objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a

realizarlo a satisfacción de "EL CONALEP" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y

sus respectivos anexos, así como el requerimiento asociado a ésta.

"EL CONALEP" no estará obligado a recibir los servicios, cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo

anterior.

DÉCIMA QUINTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda obligado ante "EL CONALEP" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de

las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos

señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios y/o equipos, que los

hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL CONALEP"

no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o

negligencia de su parte lleguen a causar a "EL CONALEP", con motivo de las obligaciones pactadas, la prestación de los servicios,

de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", mismos que no serán repercutidos a "EL CONALEP".

"EL CONALEP" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar

con la conformidad previa y por escrito de "EL CONALEP" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la responsabilidad total en caso de que la prestación de los servicios, objeto del presente

contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo

que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CONALEP" o a terceros.

En tal virtud, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno

de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la

Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CONALEP", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL

CONALEP" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier

otra índole.

En caso de que "EL CONALEP" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CONALEP" entregue a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tendrá el carácter de confidencial, por

lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito,

verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CONALEP" a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para el cumplimiento

del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los

citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a recibir, proteger y guardar la

información confidencial proporcionada por "EL CONALEP" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia

información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita

acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines

diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o

parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta

forma, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del

presente instrumento, toda vez que son propiedad de "EL CONALEP".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene conocimiento en que "EL

CONALEP" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las

denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal

Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su 

personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo
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que, en su caso, se obliga a notificar a "EL CONALEP" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar

inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CONALEP" de cualquier proceso legal.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a poner en conocimiento de "EL CONALEP" cualquier hecho o circunstancia que en

razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL CONALEP",

utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga

relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CONALEP" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. JOSÉ LUIS

HERNÁNDEZ SANTANA , en su carácter de DIRECTOR CORPORATIVO DE TECNOLOGÍAS APLICADAS , con el objeto de

verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” las observaciones que se

estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación

de los servicios.

Asimismo, "EL CONALEP" sólo aceptara la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los

mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de

conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los servicios, no se tendrán por aceptados por parte de "EL CONALEP".

"EL CONALEP", a través del administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá valorar los

servicios conforme las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su ficha técnica, obligándose "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional

para "EL CONALEP".

VIGÉSIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS

■Por atraso parcial en la entrega del servicio dentro de la vigencia del contrato, la pena será por el   10% (diez por ciento) del

servicio no entregado.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL CONALEP" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL CONALEP".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CONALEP".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES
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En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente atraso total en el cumplimiento de sus obligaciones pactadas para la

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "EL CONALEP", por conducto del administrador del contrato podrá aplicar

una pena convencional equivalente al 2.0% por cada día de atraso hasta completar el porcentaje del 10% del monto total del

contrato.

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios, quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es

rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización

de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de Notas de Crédito expedidas a favor del COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN

PROFESIONAL TÉCNICA, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento

del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CONALEP" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL

CONALEP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CONALEP" por el atraso en el cumplimiento

de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador del contrato de "EL CONALEP".

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como

consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "EL CONALEP", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe

en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho

ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CONALEP", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo,

95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o

la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto 

de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
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materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en responder de todas las

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CONALEP", en relación con el suministro materia de

este contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" ni con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, por lo cual no se

le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las

personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime expresamente a "EL CONALEP"

de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse;

sin embargo, si "EL CONALEP" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CONALEP" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que éste último libera a "EL CONALEP" de toda responsabilidad relativa a cualquier

accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como

consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley

del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,

derivada de la prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS .

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CONALEP" bajo su responsabilidad,

podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán

aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CONALEP" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CONALEP", a solicitud escrita de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y

documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

"EL CONALEP" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco)

días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de

pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CONALEP", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación del presente

contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

dicha suspensión.

VIGÉSIMA NOVENA. RESCISIÓN
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"EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin

necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá

por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;

2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CONALEP";

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CONALEP";

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios, del presente contrato o no les otorga la

debida atención conforme a las instrucciones de "EL CONALEP";

6. Si la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así

como el requerimiento asociado a ésta;

7. Si no proporciona a "EL CONALEP" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección,

vigilancia y supervisión de los servicios del presente contrato;

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CONALEP";

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones

alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;

13. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presta los servicios, objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad,

eficiencia y especificaciones requeridas por "EL CONALEP" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos

anexos, así como el requerimiento asociado a ésta;

14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL CONALEP" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente

instrumento jurídico;

15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;

16. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CONALEP",

durante el servicio, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los

intereses de "EL CONALEP" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y

18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las

disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CONALEP" comunicará por escrito a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS " el

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CONALEP", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", determinará de manera fundada y motivada dar o no

por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación dentro del citado plazo.



Contrato: CAS-AD-02-2023

15 de 17

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CONALEP" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato de prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará

sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CONALEP" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CONALEP"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" otro plazo, que le permita

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre

deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CONALEP" quedará expresamente facultado para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se le hubieran entregado

pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo

cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CONALEP".

TRIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CONALEP", o se determine

la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención

de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con

30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CONALEP" a solicitud escrita de "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN.
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"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y

prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES", declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CONALEP"

NOMBRE CARGO R.F.C

RICARDO MORALES SUÁREZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES
MOSR811130ST1

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SANTANA
DIRECTOR CORPORATIVO DE

TECNOLOGÍAS APLICADAS
HESL6808253Z4
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ALEJANDRO MAÑÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS
MAAL550507SY8

POR:

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

NOMBRE R.F.C

EDUBYTES SA DE CV EDU180711HK3
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Cadena original:

21cb542c035569ef0a2ed1b76685171b1061f7410183d4bcf6a729e9a336c8e6b29f728d01bed1e4905b8afe222a73da06617aa692b713fcbcbced22

 

Firmante: JOSE LUIS HERNANDEZ SANTANA Número de Serie: 00001000000507124581

RFC: HESL6808253Z4 Fecha de Firma: 23/02/2023 11:31

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcxMjQ1ODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MTkxNTI1MjJaFw0yNTA0MTkxNTI2MDJaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtKT1NFIExVSVMgSEVSTkFOREVaIFNBTlRBTkExJDAiBgNVBCkTG0pPU0UgTFVJUyBIRVJOQU5ERVogU0FOVEFOQTEkMCIGA1UEChMbSk9TRSBMVUlTIEhFUk5BTkRFWiBTQU5UQU5BMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXamx1aXNoZXJzYW5AaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUhFU0w2ODA4MjUzWjQxGzAZBgNVBAUTEkhFU0w2ODA4MjVIREZSTlMwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAJdx00XSkoq5F1vBhQoz8jjsMsY94xyHMCHSYzhZg8WWBptA6A1/8CHnJ8z/FVD6G1VqdjpHFLdePaxAYICrGI8CHTuKSq78mwKyFSaIMWEPUE+MJdWKkQITdn79inpXo0JLAhyzwFee434OCTxn

jDi4fUN9OrOa7fXMGa1HsjFPAFimToRQSE9DQkMXSTxDOu+jgD4Q7zlJTrY1HZ2TDYnk+5QnLEP6M4Z3ImJg9z6P93bvTu9wf4ifAsMrOWKFSx9crxGcRZfKSqAZs7mHQAnWbVdG8oNz/4kB6/Mnkzhrs+4hSq7m

twEyup1Jggp3mfpUlYxqwpmonaHUyp2HsbUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAsi0v+pBI1FPuUT5XyTEd/IjM/LrdbJkuZQmYCv1gWdOvkLK8+BylH/iUET4mf6D6n3fuKOht1nuDnvfj+HAfdUNMmdKHFcUE8STCxF98D0IfJyrKCled4xZnfu0RgtC4nx2jnbpUiHwfxes1

/a5wG3QeQx8d9C4OETbayHYZprmn9HOqB3HCDeqxWAv9BBSDYP+FXo0pZbw0nuFpww45OlwpVh/fV9/p1F4EgDggDq0VWnUhfl2fdFaqlTcu4ZzlUPoA7Egh5TdJJUTgXVXuAg55hdG3DnyqnX6ro+i0NfVVZKHk

lpR7/0vHbg4h8mGWFDvO7br6FAXXbWLhN7P55qQZEcU9zN9skCHwLTgVJTHPrXLOvipuXaI1SXfbF4dtsEY9f2g9uLJU5Q+x3JET0EQ7X+EKU2vc665DrE9sGszah/AX6MYCyTS1g8APmNZZz45pkqXkRVNCRsz3

3j8G3skDuU8rNOKqBzOpoMevCOFfSoZKCZlj7r46DgFyk3VsUmY+lzMva6293Y16j60HPfQavnePyoOshq5PAH0GXVGRYwpINr2WWd32/V74d2xyFMJapjs35JaRRC8tdbWMZtrj3MMG1izFSUrPOCaPWR/s2y3d

fEsq6jfrhBwh+Y5/FS4TMFvXeS0WrFWiYarrCzuBgwVyD+D2bxKobPbCQgY=

Firma:

GdZpuN1aO4PfdSRmfqloj7GDL8xDuifGaM1eBSXELX/mjx0RJfby6lHOx8M1RFMdRLuHlCMYaynDhc/klhuij1HpJ02AMmc5R1M6Duo6R9OmLEJNSSDXIHTr717vzf+xEa9QkBbyV5bLdOeQfxuv0TmdJohuVOmq

Zufn1Oi+yTH0BgS+8kPt22H7slmAQaFRnIpTvx97bgPpVMdp/siPgSze7k8U/NeXIHNrgGvjzNG/inuYQgkj1LueoHSr8VEJec4wThnnH+kMjpfbzZOOK0/WpvWhDmKgnypbmJfhJaENeMxKeTzg4jLG0palKux6

02yt+RtMN6iwF1JWNdwCLw==

 

Firmante: ALEJANDRO MAÑON Número de Serie: 00001000000414569601

RFC: MAAL550507SY8 Fecha de Firma: 23/02/2023 11:42

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQ1Njk2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwNDMwMDA1NjE1WhcNMjMwNDMwMDA1NjU1WjCBtTEYMBYGA1UEAxQPQUxFSkFORFJPIE1B0U9OMRgwFgYDVQQpFA9BTEVKQU5EUk8gTUHRT04xGDAWBgNVBAoUD0FMRUpBTkRSTyBNQdFP

TjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGFtYW5vbjU1QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQUFMNTUwNTA3U1k4MRswGQYDVQQFExJNQVhBNTUwNTA3SE1DWFhMMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCrvXKm0UuEku1x9hUvQ8FpmqyVrHazXZ24vk14VcqYgjPNBpftW08qQ6FQhxfSD2FtI/8eqQe1pN4Sh43YjyfeBZ4qNY6N8tsCYoDneVW/tejfWU7BD5Qx1GwNwA1vFIqxWdd0e2xx

4994AOSCNGJG1qfsm7OO8sgwDNXvpInehH20kJtDlY6U0mwun018x4OGV8nJUxnHjvAv+uUQ0W4iXQ5buX3mJzYGQddGMgrcRxHYy39Xd8CmeaB43MWpfTWUq6QvH1KDTVndTGK8tQMuzGi79uvT+oSOPecmR9Vu

IMZAvEDHnu8p31N7Ai+zS/wk83LJNturDEppchFY4wwNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEegMjnHjlpKvQ+2nFsHXY1tCv/49ugzpcggx37+RMGxAYkFzDMIT4tgSfY9Ouhs0qKuBu9FWbEqjPMd+VlRJWDLtV4sUDRQJcO+OwU11q4e69apdfV9fMcR3Woxyy64pQ8v8jQ2

svtZqI145GbTp3Eq6CluaniTA/P+SFcNkOfU1PoEr4IZuvM5e/+OMygFtp5dDjehMqxx+0Jn5A0MqoDxO4fLxagl3NXWu/m3NXY7ojOrLCRikTTBnXgENA0/nZgxfMFOvDZP4vV1PSn0t5+9D8yMlxVV2td/V/oX

TWZDwh6ZuRtI7ZgJ04lWLh60z+jPL3do1Kv8Jm9UV+V4Ifa8AScceVNYHAUnmNm1yfOrzM+U7X0m+yRRZ8JGNpWMlBwDHwC7d9haxOOu3lwharecg9hmV3FXIhbPzggI0wP6VbxM+cAtAUmHzceH+sbgCxs4b8hT

3bbEMmqUE2M5BxNhsib38FEnocO+1MiCyqHYvpgzBqjp/FxdGfougbndMd2CVykVmLLdbpTOg3BCRcWDljMyl3Ik/sjpUQ7iRy78czQ3P+WmksHx7f9alYpVo3v9qEtyM875PUwxC9W6fhOffoVM/lftnKN+rg6E

HOpFZjX0F7XGIQNjRWXwBFZOpwCVFLgXoRH4+BTSGP9DSYD1YmJVPdZgVr3GW/X+bkMU

Firma:

RtdJOUfFADJLsfj+qb609RgCbPwxiIQ8IHexNLG1nm4+II0F4mk/WgcimI2v4lkbHxVGBP1MH8GthUvTLFQMLXEpTjeMmYFb/xSnwYMqvacxeV8/5HfEoqllmEQuaMjQ0Ti5JU29ro741p8gPlIAdiuCtudGLquy

jXABrr3yONvd806aF+W77Ckrc3b2fd877OdT+P2G9apIf6hejZNQa0oeyj09ai2ejAdC5HMmj6FIhI5quiHwm1yvNvZkDJOtxf4wL1f6cyLZ8YSI3OPu3nvmAvOYU3tTr9a/3EEU+tU4AKyBgK46u+zFlYRDWE/+

m+ccWkiKlj93Zl+FLfSApA==

 

Firmante: RICARDO MORALES SUAREZ Número de Serie: 00001000000505990448

RFC: MOSR811130ST1 Fecha de Firma: 23/02/2023 16:04

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU5OTA0NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMTExODM1MDRaFw0yNDEyMTExODM1NDRaMIHWMR8w

HQYDVQQDExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQpExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQKExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3

DQEJARYgcmljYXJkb21vcmFsZXNzdWFyZXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PU1I4MTExMzBTVDExGzAZBgNVBAUTEk1PU1I4MTExMzBIREZSUkMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAK1QN0KYIKMRtRLu5wRfB9xG4HWZvvdvgEIeGKhAwSVK6eSiK1oWuP3AXtynnRD73tD7v23qTqNeXNb9LLYJ3tpeLK0KC5PUMH9GwHsCs1ggHq76g4alEDVHCD75hChBjcPWrx2oiGwb/dSxjEd76ibq++MB

3sgcVnuzlpFLHRKCQ8QxycpCzWrH/zFzM/8nrDISsF+XvbLL1bkzbTNvfVfZqNjxnjDdOJ6ChwjbBaZeA9EvW4OuYOLQzGUueDXEuktd4wscxBrlSnkxG7ujV5ihX81h79jvgGbxEvqdnd35qs3Ue4HERbfvDFpJ

ntGDbwHWHBFH5MUeR92cXLBKQgECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAPueL6LQtKK/sq+hLTMeRF6fhnApEpV64FweuZKlJOYjxvWEl/LYx+m2ENk0y3UUsVfwnWDfjhfQJ0KIrIxZ/DJzby0wxMqxs1Eycb4PRV0ObPMyBL2/5WJk8uSXyqpLMTcMHvhnA9cQN2tqNwZa5Cy/j

JXBFvMVzhvxQW2WTqgCNMSh3fm6ybhJARBGs7STdb3bm870fi2HbspD/RPMSoNytPrPmgBh7ni6s0lGDVmuL0peAK2vCPFG0GTKb2k4XHQfE21jZg8oWt1P7JXuXL61XnJmoZoGdn1yjAMlx1hgbmtP36LJBtToz

kcHF+EBRRkTVCnEQ7+276LsKkb+CR2GJWCMijhDNTCM5QqgwvBRVPDctdY4g6NpMtmi2bBn/5HJVk15FnHCUUDocVevGAWm5Etj62Tj2sluV/xXZIKUsNXYN+eLKD1B3T3HZIVPZjNbGlt72TkBCwx0/PTed1zUG

F3ci9jSX9FkHy2Pu1pglp5IxIYZx36yMiD0y7VL5GnF/5Ta2HIGBj7WH2KPqSU7Pkc/7DwpH0bOLCP5vqkfY1J+gDLgf71JdpP1Fnn2+dQ5/AwLZAkriaUPnbmp3KYRT9YZwn6qsNa1i12G3Dp1AdVL2L1Fr5fa0

QeQlRPwRgtSjZ2STOHZqTqpRLc+1uG7mo/e41+1amcMJHHFvl3A=

Firma:



Contrato: CAS-AD-02-2023

Q4qbnHhvImCJjo2RUyhM9jcrAUm4TgUC9BzdPB6gTACS0ZG2K/Mo7U7QyVNHDNdPGNkp9juCYRJBMQJmmXcivecE0kJPSQZXdr2yfRDhaHrRx0jDpX7miPt2aIEUdNwaWZtwWRB1sg1E0bj9crynu/E34MvqHvJ5

0lQAx0Wr5eV4JYZshf726/J9HREiJvH4IZthn/BcpaU9Zsvex34inDz3d+60WsIZqIAP/MMl0qJvLgBLt8aROtI5ljLpDMS/55qDxFWfcBqPbq1NfsyJTwxPHWZulxjsJg+RYYJDuMCUJ723tXzcPAkgGHQiKU5o

T5SL4Kj0D9pv72Db5WcSjw==

 

Firmante: EDUBYTES SA DE CV Número de Serie: 00001000000517056081

RFC: EDU180711HK3 Fecha de Firma: 23/02/2023 19:03

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcwNTYwODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDYxNzAyMzhaFw0yNzAxMDYxNzAzMThaMIHOMRow

GAYDVQQDExFFRFVCWVRFUyBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEKRMRRURVQllURVMgU0EgREUgQ1YxGjAYBgNVBAoTEUVEVUJZVEVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVY29udGFiaWxp

ZGFkQGlrYXNpLm14MSUwIwYDVQQtExxFRFUxODA3MTFISzMgLyBTQVBMNjUwMTIxVVdBMR4wHAYDVQQFExUgLyBTQVBMNjUwMTIxSE1DTlJTMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCWVCK2

P84G2e9dDmwJPnhmPEOkTKXod2dzQ+UeKXMGJ+L+MYGAVhhK9qMs/ksvrFGKFHnkWmdWHoodDeimgJpR0iJAxhrbQpFIKfvpqNpnPh2idkqx2NRZbQQN3n3p1bZYzY1jfI6V2YNnXztf7AO0VUP1fXm7MUv4tJfY

3ZJ6/iX8nZr0PGM/jVp/nJAIRzTC5xm3/GAifyr+aNJ7l65MRa/WKsT3UIxhveYc7XwkYnxz5okNHeub99YwlcMIaLwlo0Y5JGAX3+hpwFa1Gk7cw/5YOq/+zSM1ArAu1CTD1mFdm7YhAHExnmcYBJX7g2EpasQW

Flvn966Y0TkJhRtdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJOJ

AgWPOi13TMeiU9FYuh0vWS5xUuRacYe2pz1oH/9oVKTVjN7ysuQXCf5A43OXagTVE+ZZrqxTF8eB2BhoxgVozk8MZBuXj7KBPjq7+3dw1RCugBp750YIp277eEV9gNv3ahTpsmkv2BkPoA9u7ZX/y+19GW4jNjUy

Pb26EQlz6Bt0QDk3ouvbuo+UAh/8UAPftOjwmDg2zFcTN4O/aLhlv9B1bJe7Soozehdlfolof4H7pn19ihy9W3Hd3mXpYHF8n3HmpShlZy+pDhXUqKI81dinhfPOUptMI7+j+DFtu18C/InerHFHevNshBlUilyI

PeuSBFy4Hr5pSeNQNamAUw83kJC4naJ8yFj8dnEc2OfyFBb5a6ajPpb/No+buYraUbUJR0RhhFD6leWkRC2uIaATVntghO/k7QddatJdC52Nny3fHgkY7BacnDcNlwB6CEC1vjEUvnWzKDuYM+pwN/yB8v2+oxGk

WuYRlOH313pBwG7lBH6OPeJtdEsNqVnKtAFwNzOg/QLGnv2GXda+alYkYwgXI+8zpmB4xP4ANYNK+4rQCfcpKVzwO/Vql0FrYKuCZvIoOBR3aU1g5JWbWKveo/W8ibN2QGCTomdlgCSDqLzH91dhXgRzepLnpy4T

fVvWp0tcmleL+ub8ihuAZMhp/63OfpWF1jB1tk+z

Firma:

jLAaWavXlo0VhAkTOVw7/KOauRRMZvru2MnkvSaPKdnpU3J5mfU3uJbSYYqBGuzJddZcE9D3fkEBIm8CsQzrgM9KMD5Y+CcoxvHqMr8r7gB5tePBfcjQgInNfflTLyKafxQzrw0VOgnn/526rEAxTEAu7YtlR8Ra

g6wHAVQQhdnk4njZEJDBh7COW/ay/FDzrdeJ83s15OrmRwyBX0MzTO6/qpCi0DJI62T3jqATozZiNJjAkGVyY+tc/wStdy8tpVvo9l+JAz6O2PI4f574PQo1fjxegyAN2R2SLwPod9n9Rtyac5ABNsEbG81llEz3

zQep5L5tWqGfxV3ipH2w1g==
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FORMATO ECONÓMICO 
 
SERVICIO DE IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN PARA OFICINAS NACIONALES UODCDMX Y SUS PLANTELES 
ADSCRITOS Y LA RCEO Y SUS PLANTELES ADSCRITOS 

 
Metepec, Edo. De México a 12 de enero de 2023 

 
C. Christian Rodríguez Fuertes 
Enlace Administrativo de la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
PRESENTE 
 
Formato para servicio 3.5 meses 
 

PARTIDA CONCEPTOS TIPO DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPRESIONES 

MÁXIMO 
IMPRESIONES 

MINIMO 

MONTO 
IMPRESIONES 

MÁXIMO 

MONTO 
IMPRESIONES 

MINIMO 

ÚNICA 

1 

SERVICIO 

Equipo de 
impresión y 
escaneo para 
• Oficinas 
Nacionales 
• UODCDMX y 
sus planteles 
adscritos 
• RCEO y sus 
planteles 
adscritos 

$0.295 1,784,000 713,600 $526,280.00 $210,512.00 

2 

Centro de 
copiado 
oficinas 
nacionales 

3 

Equipo de 
impres a color 
para 
• Oficinas 
Nacionales 
• UODCDMX 
• RCEO 

$1.80 89,500 35,800 $161,100.00 $64,440.00 

      Subtotal $687,380.000 $274,952.000 

      IVA $109,980.80 $43,992.32 

      Total $797,360.80 $318,944.32 
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Importe con letra del total de Impresiones máximo: Setecientos noventa y siete mil trescientos sesenta pesos 
80/100 M.N. I.V.A. Incluido. 
 
Importe con letra del total de Impresiones mínimo: Trescientos dieciocho mil novecientos cuarenta y cuatro 
pesos 32/100 M.N. I.V.A incluido. 
 
Condiciones de pago: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN  
 Condición de precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.  
 Vigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna carta de la presente solicitud): 90 días naturales a 

partir de su emisión  
 Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN  
 Tiempo y lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN  
 Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS  
 Nota; documento donde manifieste bajo protesta de decir verdad que cumple con todos los requerimientos 

técnicos y administrativos solicitados en el presente documento.  
 Documento que acredite al representante legal e identificación oficial vigente.  
 Los términos y condiciones de la presente solicitud de información serán tomados como máximos y montos 

mínimos serán el 40% de los requerimientos solicitados en el documento.  
 
PARA FORMULAR LA COTIZACIÓN, SE CONSIDERAN LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
Datos que, en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:  
1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar (mismos que se especifican en el ANEXO 
NO. 1 de la solicitud de cotización).  
2.- Condiciones de prestación del servicio: (de acuerdo con La petición de oferta) o El lugar de prestación del 
servicio será: (de acuerdo con La petición de oferta) 
3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, 
previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.  
4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo (no aplica)  
5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%.  
6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios será (de acuerdo con La petición de 
oferta) 
7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las 
especificaciones solicitadas (no aplica) 
o Normas que deben de cumplirse (de acuerdo con La petición de oferta)  
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso (no aplica).  
8.- Origen de los bienes (no aplica)  
9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza (no aplica).  
10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días, señale el 
tiempo que correspondería a su producción (no aplica)  
11.- En su caso, especificar si el costo incluye:  
o Instalación (no aplica)  
o Capacitación (no aplica)  
o Puesta en marcha (no aplica)  
12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de responsabilidad civil 
señalando su vigencia (no aplica) 
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EDUBYTES S.A. DE C.V., SE HARÁ RESPONSABLE DE QUE LA TODA DOCUMENTACIÓN Y LA INFORMACIÓN 
ENTREGADAS EN SU PROPUESTA SEAN VERÍDICAS E INALTERADAS, ASÍ MISMO, DE QUE SU PROCEDER 
EN EL DESARROLLO DE SU PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SE REALIZARÁ DENTRO 
DEL MARCO LEGAL APLICABLE, YA QUE EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, ESTE, SERÁ SANCIONADO DE CONFORMIDAD Y ACUERDO A LOS TÉRMINOS DE LA A LEY ANTES 
REFERIDA. 
 
 
 
 
 
 
 

Javier Antonio Jiménez Pulido 
Representante Legal 

Edubytes, S.A. de C.V.  
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